
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

....

RESOLUCIÓN N0 O 4 4 6
EXPEDIENTE N° 5225-004707/2011

NEUQUÉN, 11 ABR 2019

Que por Resolución N° 1011/2011 se aprueba el "Régimen
Académico Provincial para Formación Docente de los Institutos de Formación de la
Provincia del Neuquén" para todos los Institutos de Formación Docente públicos y
privados;

Que la función primordial del mencionado Reglamento es
establecer un elemento regulador de la formación docente que se establezca como
un dispositivo Institucional que acompañe y ampare la trayectoria estudiantil dentro
de los establecimientos;

Que a través de la Resolución N° 1340/2011 se aprobó el
Régimen Académico Provincial para Formación Docente de la Escuela Superior de
Bellas Artes;

Que al contar la Provincia con un Régimen Académico común
para todos los Institutos de Formación Docente, que a su vez se encuadra en la
Constitución Nacional y tiende a definir la relación entre las Políticas de Estado y los
Institutos y Escuelas Superiores de Formación Docente de la Provincia, no
corresponde que la mencionada Escuela tenga un reglamento paralelo que no cuenta
con el reconocimiento del Consejo Federal de Educación;

Que a través de Nota N° 21/2019 la Escuela Superior de Bellas
Artes solicita la derogación de la norma antes mencionada;

Que a su vez corresponde que la Escuela elabore su propio
Reglamento Académico Interno tal lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución
N° 1011/2011;

Que ante todo lo expuesto la Dirección General Modalidad
Artística en conjunto con la Dirección Provincial de Educación Superior avalan la
derogación de la Resolución N° 1340/2011;

Que corresponde dictar la norma pertinente a los efectos de
evitar cualquier dificultad de índole admlnlstrativo que pudiera generarse;
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Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) DEROGAR, a partir de la firma de la presente norma, la Resolución N°
1340/2011 a través de la cual se aprobó el Reglamento Académico Provincial
para Formación Docente de la Escuela Superior de Bellas Artes de la Provincia
del Neuquén.

20) ESTABLECER que la Escuela Superior de Bellas Artes deberá regirse por el
Régimen Académico Provincial para Formación Docente de los Institutos de
Formación de la Provincia del Neuquén aprobado por Resolución N° 1011/2011.

30) DETERMINAR que la Escuela Superior de Bellas Artes deberá dar curso a lo
estipulado en el Artículo 5° de la Resolución N° 1011/2011.

40) INDICAR que por la Dirección General Modalidad Artística se realizarán las
notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Dirección
Provincial de Despacho y Mesa de Entradas; Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos; Coordinación de Planeamiento y Trayectorias Escolares;
Dirección Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Distrito Escolar I.

S0) a la Dirección General Modalidad Artística
umplido, ARCHIVAR.

Prol. MARCELO S. lENSEN
, Vocal Nivel Secun~aMo,

Técnica Y Supenor .¡
_ ,"," t~rio da Educac,6n

CJ",\!'., ""lIm:;~. , ,,'.
ProvIncia del Neuquén

!?roi. CRISTINA A. STORIONI
, Ministra de EducaCión Y

Presidente del
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

\ DRIJ\Nr BE:~.TiiIZ PORTO
~ tcr'a Provinda~ tie

Despscl10 Y Me"" de Entrad~s
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

,

Prof. MARIA AWANDRA U PRE!l
'Jocal Nivel Inicial Y Primario

C:P.E._MlnlsteMo de Educacl6n
Provincia del Neuquen

Profo GASRIEl,/). MANSIL~A
Vocsl Rama ~nicial Ypr¡m~nl\

Consejo Provincial de EducaCIón
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